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Muy buenas tardes, reciba un cordial saludo.
Por medio del presente correo me permito remitir MEMORIAL DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,
dentro del proceso ejecutivo de alimentos con radicado 2023-00382, en donde funge como parte
demandante la señora MARIA VALENTINA RÍOS TORRES.

De la manera más atenta,
Daniel Ramírez Guarín. Código estudiantil 16267
Estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de Caldas.

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Universidad de Caldas, pues su contenido puede ser de

carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte al remitente o al correo

electrónico  

ucaldas@ucaldas.edu.co, borre el material y por ningún motivo haga público su contenido. 

La Universidad de Caldas no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor

de la misma."
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Manizales, abril de 2024 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas  

ASUNTO Liquidación del crédito. 

PROCESO Ejecutivo de alimentos. 

RADICADO 17873408900220230038200. 

DEMANDANTE María Valentina Ríos Torres. 

DEMANDADO Juan Pablo Pineda Pinto. 

DANIEL RAMÍREZ GUARÍN, estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad de Caldas, actuando en el presente proceso ejecutivo de alimentos en 

calidad de apoderado de la parte demandante, la señora MARÍA VALENTINA RÍOS 

TORRES, por medio del presente me permito proceder a presentar la liquidación del 

crédito, esto conforme se pasará a considerar.  

CONSIDERACIONES 

1. El 02 de octubre del año 2023 se presentó demanda ejecutiva de alimentos en 

favor de menor de edad por la señora MARIA VALENTINA RÍOS TORRES en 

representación legal de la A.P.R. en contra del señor JUAN PABLO PINEDA 

PINTO, padre de la menor por las obligaciones alimentarias adeudadas desde el 

mes de octubre del año 2020 hasta la presente fecha. 

2. Como título ejecutivo se allegó copia del acta de conciliación Nro. 54 llevada a 

cabo el 6 de julio del 2020 ante la Comisaria de Familia de Villamaría, Caldas 

donde se acordó una cuota de $ 150.000 mensuales pagaderos los primeros 5 días 

de cada mes, suma incrementada anualmente conforme al incremento del SMLMV 

en Colombia. 

3. El 23 de octubre de 2023 se emitió auto interlocutorio mediante el cual se libró 

mandamiento de pago por vía ejecutiva de las cuotas alimentarias adeudadas 

hasta la fecha de emisión del auto, consolidando un suma total adeudada de SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS ($6.321.358). 

4. El 5 de abril de 2024 se emitió auto mediante el cual se ordena seguir adelante 

con la ejecución al no haberse presentado excepciones ni contradicción alguna por 

parte del demandado. Igualmente se decretó la entrega de los dineros contenido 

en depósito judicial a raíz de la medida cautelar por un total de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 

PESOS ($ 1.857.991). 

SOLICITUDES 

Atendiendo las consideraciones fácticas desarrolladas anteriormente, solicito que el 

despacho: 

1. Se TRASLADE y APRUEBE la liquidación del crédito por la suma total de CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

DIECISIETE PESOS ($5’995.351) conforme la liquidación anexa y de acuerdo a 

las cuotas descontadas por motivo de abonos.  

2. Se AUTORICE la entrega de los títulos que en lo posterior se constituyan a favor 

de la menor A.P.R., con motivo de la medida cautelar, a la señora MARIA 



  

VALENTINA RÍOS TORRES, quien funge  como parte demandante en este 

proceso. 

 

Para acreditar el traslado del presente memorial a la contraparte de conformidad con el 

artículo 3 de la ley 2213 de 2022, anexo PDF del envío realizado a través de correo 

electrónico a la dirección aportada por la parte demandante, la señora JUAN PABLO 

PINEDA PINTO, misma dirección a través de la cual se han surtido las notificaciones 

previas. 

 

Atentamente, 

 

DANIEL RAMÍREZ GUARÍN 

CC 1.053.860.669 

Estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de Caldas. 

 

 

LIQUIDACIÓN CUOTAS ALIMENTARIAS MARIA VALENTINA RIOS- INTERESES/ INTERESES CIVILES 
(6% ANUAL - 0,5% MENSUAL) 

  
VALOR 
CUOTA  

PAGOS 
PARCIALES  

VALOR 
ADEUDADO  

 

MESE
S DE 

MOR
A  MORA 

 

INTERESE
S 

MORATOR
IOS  TOTAL 

octubre 2020  $150.000  $0 $ 150.000 42 $ 750 $ 31.500 $ 181.500 

noviembre 2020  $150.000  $0 $ 150.000 41 $ 750 $ 30.750 $ 180.750 

diciembre 2020  $150.000  $0 $ 150.000 40 $ 750 $ 30.000 $ 180.000 

diciembre 2020 
extra 

 $0  $0 $ 0 
40 $ 0 $ 0 $ 0 

enero 2021  $155.250  $0 $ 155.250 39 $ 776 $ 30.274 $ 185.524 

febrero 2021  $155.250  $0 $ 155.250 38 $ 776 $ 29.498 $ 184.748 

marzo 2021  $155.250  $0 $ 155.250 37 $ 776 $ 28.721 $ 183.971 

abril 2021  $155.250  $0 $ 155.250 36 $ 776 $ 27.945 $ 183.195 

mayo 2021  $155.250  $0 $ 155.250 35 $ 776 $ 27.169 $ 182.419 

junio 2021  $155.250  $0 $ 155.250 34 $ 776 $ 26.393 $ 181.643 

junio 2021 extra  $0  $0 $ 0 34 $ 0 $ 0 $ 0 

julio 2021  $155.250  $0 $ 155.250 33 $ 776 $ 25.616 $ 180.866 

agosto 2021  $155.250  $0 $ 155.250 32 $ 776 $ 24.840 $ 180.090 

septiembre 2021  $155.250  $0 $ 155.250 31 $ 776 $ 24.064 $ 179.314 

octubre 2021  $155.250  $0 $ 155.250 30 $ 776 $ 23.288 $ 178.538 

noviembre 2021  $155.250  $0 $ 155.250 29 $ 776 $ 22.511 $ 177.761 

diciembre 2021  $155.250  $0 $ 155.250 28 $ 776 $ 21.735 $ 176.985 

diciembre 2021 

extra 
 $0  $0 $ 0 

28 $ 0 $ 0 $ 0 

enero 2022  $170.884  $0 $ 170.884 27 $ 854 $ 23.069 $ 193.953 

febrero 2022  $170.884  $0 $ 170.884 26 $ 854 $ 22.215 $ 193.099 

marzo 2022  $170.884  $0 $ 170.884 25 $ 854 $ 21.361 $ 192.245 

abril 2022  $170.884  $0 $ 170.884 24 $ 854 $ 20.506 $ 191.390 

mayo 2022  $170.884  $0 $ 170.884 23 $ 854 $ 19.652 $ 190.536 

junio 2022  $170.884  $0 $ 170.884 22 $ 854 $ 18.797 $ 189.681 

junio 2022 extra  $0  $0 $ 0 22 $ 0 $ 0 $ 0 

julio 2022  $170.884  $0 $ 170.884 21 $ 854 $ 17.943 $ 188.827 

agosto 2022  $170.884  $100.000 $ 70.884 20 $ 354 $ 7.088 $ 77.972 



  

septiembre 2022  $170.884  $0 $ 170.884 19 $ 854 $ 16.234 $ 187.118 

octubre 2022  $170.884  $0 $ 170.884 18 $ 854 $ 15.380 $ 186.264 

noviembre 2022  $170.884  $0 $ 170.884 17 $ 854 $ 14.525 $ 185.409 

diciembre 2022  $170.884  $0 $ 170.884 16 $ 854 $ 13.671 $ 184.555 

diciembre 2022 
extra 

 $0  $0 $ 0 
16 $ 0 $ 0 $ 0 

enero 2023  $198.225  $0 $ 198.225 15 $ 991 $ 14.867 $ 213.092 

febrero 2023  $198.225  $0 $ 198.225 14 $ 991 $ 13.876 $ 212.101 

marzo 2023  $198.225  $0 $ 198.225 13 $ 991 $ 12.885 $ 211.110 

abril 2023  $198.225  $0 $ 198.225 12 $ 991 $ 11.894 $ 210.119 

mayo 2023  $198.225  $0 $ 198.225 11 $ 991 $ 10.902 $ 209.127 

junio 2023  $198.225  $0 $ 198.225 10 $ 991 $ 9.911 $ 208.136 

junio 2023 extra  $0  $0 $ 0 10 $ 0 $ 0 $ 0 

julio 2023  $198.225  $0 $ 198.225 9 $ 991 $ 8.920 $ 207.145 

agosto 2023  $198.225  $0 $ 198.225 8 $ 991 $ 7.929 $ 206.154 

septiembre 2023  $198.225  $0 $ 198.225 7 $ 991 $ 6.938 $ 205.163 

octubre 2023  $198.225  $400.000 -$ 201.775 6 -$ 1.009 -$ 6.053 -$ 207.828 

noviembre 2023  $198.225  $0 $ 198.225 5 $ 991 $ 4.956 $ 203.181 

diciembre 2023  $198.225  $0 $ 198.225 4 $ 991 $ 3.965 $ 202.190 

diciembre 2023 
extra 

 $0  $0 $ 0 
4 $ 0 $ 0 $ 0 

enero 2024  $222.151  $0 $ 222.151 3 $ 1.111 $ 3.332 $ 225.483 

febrero 2024  $222.151  $0 $ 222.151 2 $ 1.111 $ 2.222 $ 224.373 

marzo 2024  $222.151  $0 $ 222.151 1 $ 1.111 $ 1.111 $ 223.262 

abril 2024  $222.151  $1.857.991 $ 0 0 $ 0 $ 0 $ 0 

   $7.630.912  $2.357.991  $5.272.921 

     $722.396 
 

$5.995.317 
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DANIEL RAMIREZ GUARIN <daniel.511914634@ucaldas.edu.co>

TRASLADO MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - MARÍA VALENTINA RÍOS
TORRES
1 mensaje

DANIEL RAMIREZ GUARIN <daniel.511914634@ucaldas.edu.co> 16 de abril de 2024, 14:04
Para: jppineda269@gmail.com

Buenas tardes.
A continuación remito memorial de su interés en relación con el proceso ejecutivo de alimentos en donde funge como
parte demandada.
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